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VISTO:

CONSIDEP.ANDO:

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante
olución Directoral Regional N" L22-ZOZ0-GRSM/DRASAM, de fecha 20 de Mayo de 2020,

prueba el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento de los selicios de informacíón y
ulación en materia de Ordenamiento Agroterritorial en 70 provincías del Dewrtamento

de San Llartin", con Código de lnversión N' 2433810.

Que, medÍante Informe Técnico 003-2022'
RSM/DRASAM/SIGI/UEI, de fecha 16 de Mayo del2022,la responsable de Ia Unidad Ejecutora
e Inversiones, luego de reüsado el Expediente Técnico del Proyecto: "I ejoramiento de los

os de información y regulación en matería de Ordenamiento Agroterritorial en 70
provincias del Departamento de San Martín", con Código de Inversión N' 2433810, recomienda
aprobar la Modificación I del expediente técnico con acto resolutivo y la ejecución con
administracÍón directa a través de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

Que, Ia Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante
Memorándum Ne 137 -2022-GRS M/ D RASAM, de fecha 16 de Mayo del 2022, dispone la
proyección de la presente, aprobando la Modificación I del Expediente Técnico del Proyecto
"Meioramiento de los servicios de información y regulación en materia de Ordenamiento
Agroterritoríal en 70 provincias del Departamento de San Martín", con Código de Inversión N"

433810.

Que, el obletivo del proyecto es el acceso a los servicios de
información y regulación en materia de ordenamiento Agroterritorial en la Región San Martin.

Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional Na 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2022,1a Ordenanza Regional
Ne 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y con las üsaciones de los Directores
de Asesorfa lurídica, Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria, lefaturas de las Oñcinas de
Gestión Administrativa y Gesüón Presupuestal, Dirección de Operaciones Agraria y de Ia Dirección
Regional de Agricultura San Martín;

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

Ittl.

El Informe Técnico N" 003-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/UEI, de
fecha 16 de Mayo del 2022 y Memorándum Na L37 -2022-
GRSM/DRASAM, de fecha 16 de Mayo delZUZZ.
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SE RESUELVE:

ANTÍCULO 1q.. APROBAR IA MODIFICACION I dCI EXPEdiCNtC

Técnico del Proyecto: "Mejoromiento de los servicios de infortnación y regulación en materia
de Ordenamiento Agrotcrritorial en 10 provincias del Departamento de San Martín", con

ódigo de Inversión N" 2433810 , cuyo el obietivo del proyecto es el acceso a los servicios de
nformación y regulación en materia de ordenamiento Agroterritorial en la Región San Martin ,

con un monto de inversión de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
SEISCTENTOS NOVENTA Y DOS Y 60/100 SOLES (S/ 6'3+5,692.60); de conformidad a la
Directiva N" 003-2017-EF/63.01, aprobada mediante R.D. N' 005-2017'EF /63.07; siendo el

detalle del presupuesto lo siguiente:

COMPONENTE cosro

Gestión del

ARf íCULo zq.- NoTIFICAR ia presente resolución contbrme a ley.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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¡t,040,ó91.86
COMPONENfE l: Copocidodes técnicos y operolivos poro lo eloboroción de
inslrumenlos del ordenom¡enlo Aqroleniloriol

| ,o9 6 ,379 .22
COMPONENIE ll: Instrumentos lécnicos de seguim¡enlo y moniloreo poro lo
oestión Aorotenitoriol.

873.340.52
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